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Quito, dn, 28 de Marzo de 2017 

Señora/ita Y 

ISABEL MARIA ALMEIDA SALAZAR 

Presente.- 

De mi consideración: 

/ / 
Me es grato informarle que la Junta Extraordinaria” Universal de Accionistas de la 

Compañía Fl [NDS TECHNOLOGIES S.A, (telebrada el día veintiocho de Marzo del dos 
mil diecisiete; decidió por"uñianimidad delos AtcionistaY presentes en la Junta, elegirle 

  

GERENTE GENERAl+-*de la misma. Do acuerdo al estatuto de la Compañía, a usted le 

corresponde la representación legal en todo acto judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Durará dos años'“en su cargo de conformidad con el estatuto de la misma, a partir de la 

fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía FREEMINDS TECHNOLOGIES S.A, due constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante Notario Oswaldo Mejía Espinosa, Notaria Pública cuadragésima/del Cantón 

Quito el 21 de julio de 2009 € inscrita en el Registro” Mércantil el 01 de septiembre de 

2009. 4 _—_____ 7 
—— 

  

Atentamente, 

   
Byron Alfonso Caisa Maigua / 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE RaLde la Compañía FREEMINDS TECHNOLOGIES S.A / 

para lo cual he sido designado, sujetándome desde ya a todos los señalamiéntos 

establecidos en el estatuto de la Compañía y de la Ley de Compañías. 

al / 
Quito, 28 de Marzo del 2017 

lbalQilban. 
Isabel Maria Almeida Salazar? / 

c.c. OIb8SaL
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 29996 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 23032 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2017 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 9612 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FREEMINDS TECHNOLOGIES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALMEIDA SALAZAR ISABEL MARIA 
IDENTIFICACIÓN: 1709668592 E 
CARGO: GERENTE GENERAL — | 
PERIODO(Años): 2 - i     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMif. 2818 DEL 01/09/2009 NOT. 40 DEL 21/07/2009.-  RZ. | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE_SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESQ»DE INSERTRGIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA XIGENTE, 

- -       
Na so A Ca e As 

EMISIÓN: O, A 275ÍA(s) DÉL MES DE JUNIODE 2017 

1 
] 

pá. JOHAÑNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RWIQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

canti ds OA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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